
    
 

 

1 de 4 

TERTULIAS ENTRE MAESTR@S 2007  
 
 

RELATORÍA II 
 

 
“El Papel  de los padres de familia en la gestión escolar” 

Junio 15 de 2007 
 
 

1. Ponente 
 

·  Danelsi González Castro. Padre de familia de la IE Técnica de Pasacaballos. 
 
 

2. Preguntas 
 

·  ¿Por qué los padres de familia no participan en los procesos de gestión escolar? 
·  ¿Cómo se puede promover la participación de los padres de familia en los procesos de la gestión 

escolar? 
·  ¿Cómo puede la experiencia de los padres de familia aportar a los procesos de gestión de la 

escuela? 
 
 

3. Premisas 
 

·  La escuela es rica en oportunidades para trabajar y todo el tiempo hay algo para hacer, muchas de 
estas labores pueden ser realizadas por los padres de familia. 

·  Los padres deben apropiarse de la responsabilidad que tienen de cambiar el país y una de las 
formas es a través de la educación.  

·  La educación de los niños empieza desde el hogar y no cuando entran a la escuela. Son los 
padres los que siempre están presentes en el proceso de formación de sus hijos. 

·  Si se quiere una mejor educación para los hijos los padres deben ir a la escuela. 
·  Aunque muchas veces la escuela es cerrada la ley ha creado mecanismos que permiten abrir la 

puerta para que los padres entren y participen. 
·  La escuela ha abierto espacios de participación a los padres que deben ser aprovechados por 

estos. 
·  En el marco de la equidad se busca que TODOS alcancen los mismos logros, sin embargo, para 

muchos de nuestros niños los contextos sociales y culturales en donde crecen son adversos para 
su formación y los padres de familia deben preguntarse cómo hacer para que la educación llegue a 
TODOS los niños de la comunidad, que sus hijos alcancen los mismos logros que los niños que 
estudian en colegios con mejores condiciones. 

·  Las asociaciones de padres de familia deben organizarse y trabajar con base a lo que plantea el 
MEN.  
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·  Los padres de familia deben conocer cuál es el proyecto pedagógico institucional que tiene la 
escuela.  

·  Cuando el padre logre tener conocimiento sobre lo que pasa en la  escuela su participación será 
mucho más eficaz. 

·  Nadie puede participar en una institución cuando no tiene claridad sobre ella, el para qué sirve, 
cómo funciona, qué es lo que quiere. 

·  Los padres deben tener claridad sobre lo que la escuela quiere para su hijo y compartir esa 
filosofía institucional. 

·  Además de la asociación de padres de familia existen otras formas de participación dentro del 
proceso escolar para los padres de familia: comités, grupos de atención, escuelas para padres, 
entre otros. 

·  La planeación estratégica de la asociación de padres de familia debe ir en el mismo sentido que el 
horizonte institucional. 

·  La intervención de los padres de familia históricamente se ha dado solo cuando existen problemas 
o cuando se entregan las notas académicas.  

·  El proyecto Modelos Esclares para la Equidad ayudó a las IE’s a vincular a sus padres de familia 
en sus procesos de gestión, les enseñó cómo podían participar. 

·  Es importante que los padres participen en los diagnósticos que se le hacen a la escuela para que 
ellos miren la situación real del entorno escolar y sienta que las responsabilidades no son de los 
demás sino que son compartidas. 

·  Los padres de familia deben ser concientes de que ellos son actores de la gestión escolar y si 
algún actor falla, el proceso cojea.  

 
 

4. Aportes 
 

·  A muchos rectores les da miedo que los padres conozcan la realidad de la escuela, que conozcan 
las leyes que les dan el derecho y el deber de participar. 

·  Las asociaciones de padres de familia deben estar constituidas legalmente y si no lo están sus 
acciones no son validas. Los directivos que sí conocen de esas leyes deben apoyar a las 
asociaciones para que se organicen y funcionen. 

·  Los padres reducen su función en el proceso de formación de sus hijos en comprarle los zapatos 
más caros, en darles la mejor alimentación pero esto no es suficiente para que sus hijos logren el 
éxito en la vida, se necesita que se inmiscuya más en cómo van sus hijos en la escuela, qué 
dificultades han tenido, cuáles han sido sus logros. 

·  En algunas comunidades es gracias a los padres de familia que logran salir adelante proyectos de 
creación de escuelas. Muchos padres de familia son líderes comunitarios, con capacidad de 
gestión y habilidad de convencimiento que logran movilizar a sus comunidades en pro del 
bienestar común y uno de estos bienes es la educación. 

·  Los rectores son los que deben promover la participación de los padres de familia. Esta 
participación esta enmarcada por la transparencia de los procesos que lideran los rectores. Un 
rector que no tiene nada que ocultar deja abierta las puertas para que todos puedan entrar a 
observar y a participar. Un rector con miedo ha ser descubierto restringe el ingreso y al mismo 
tiempo la participación. 
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·  Los padres de familia deben tener claro cuales son sus funciones dentro de la escuela. Se ha dado 
el caso en que los padres entran en contradicción con los intereses de la escuela, en algunos 
casos por desconocimiento de los procesos como tal, en otros casos por intereses particulares.  

·  Las Escuelas de Padres son un espacio que les permite a los padres formarse, conocer, aprender, 
reflexionar sobre la educación. 

 
 

5. Conclusiones 
 

·  Los padres de familia deben tener sentido de responsabilidad, no solo, con relación a la educación 
de sus hijos, sino también con la educación de todos los niños de su comunidad. 

·  Los padres de familia deben entender que la educación no es responsabilidad exclusiva de los 
maestros, sino que ellos también son actores vitales para que sus hijos obtengan éxitos escolares. 

·  Los padres de familia tienen conocimiento sobre el contexto social, cultural e histórico de su 
comunidad lo cual puede aportar a la escuela para que ésta los tenga en cuenta a la hora de 
organizar sus planes de estudio y estos sean pertinentes y significativos para sus estudiantes.  

·  Los padres deben tener claridad sobre el proyecto pedagógico institucional, pues a medida que los 
padres más conocen a la institución, así mismo sentirán más compromiso y pertenencia hacia ella 
y su participación será más eficaz y efectiva. 

·  Legalmente existen espacios en la escuela para que los padres de familia participen en los 
procesos de gestión pedagógica. 

·  Así como los padres de familia confían en la escuela, en sus directivos, en sus docentes para que 
eduque a sus hijos, la escuela también debe confiar, creer en los padres y permitirles opinar, 
participar, decidir, hacer parte de los procesos pedagógicos y administrativos de la institución. 

·  La escuela debe mantener informado a los padres de familia sobre todos los eventos, procesos, 
dificultades, éxitos que suceden en la escuela.  

·  Los maestros pueden promover la participación de los padres haciendo participes de sus clases, 
contándole al padre de familia cómo es que el/ella le enseña a su hijo, cómo es que su hijo 
aprende. Que la presencia del padre en la escuela no sea solamente para recibir las calificaciones 
o quejas de su hijo, sino que esta presencia debe ser más permanente, activa y positiva para que 
los padres sientan que ellos también son tenidos en cuenta en la enseñanza de sus hijos y que 
esa presencia y participación es importante. 

·  La escuela debe capacitar a los padres a participar en los procesos escolares, para que estos 
sepan cuáles son, para qué sirven, cómo funcionan y de qué forma él puede aportar en los 
procesos. 

·  Vincular a los padres de familia en la elaboración y ejecución de los planes de mejoramiento, 
estratégico y operativo de la institución escolar. 

·  Diagnosticar, reorganizar y capacitar a las asociaciones de padres de familia para que estas sean 
más efectivas. 

·  Vincular a los padres de familia en los equipos de gestión. 
·  Permitirles a los padres de familia a que lideren procesos de la gestión escolar. 
·  Es importante reconocer que los padres de familia tienen saberes que pueden en algún momento 

aportar y orientar los procesos escolares. 
·  Se recomienda consultar la Guía 26 del MEN que es una cartilla para padres de familia y les 

enseña cómo participar en los procesos educativos de la escuela. 
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·  Los padres de familia deben aprender que los procesos de la gestión escolar no son 
responsabilidad de otros sino que son responsabilidades compartidas entre los diferentes actores 
escolares.  

·  Los espacios de participación en la escuela para los padres deben ser claros y definidos 
conjuntamente. Entre mayor claridad haya sobre estos espacios y formas de participación más 
sentido de compromiso y responsabilidad tendrán los padres de familia. 

·  La participación de los padres de familia debe ser cualificada, el padre debe saber claramente que 
es lo que se quiere alcanzar. 

·  Los padres deben participar en encuentros pedagógicos que le permitan conocer experiencias 
significativas que se puedan replicar en la escuela. 

·  Los padres de familia pueden participar como mediadores de los conflictos que se presentan en la 
escuela entre los estudiantes. 

·  Es muy difícil que una escuela logre unos resultados óptimos si no tiene en cuenta al padre de 
familia y sus expectativas. 


